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CONSTANCIA SECRETARIAL: 28 de febrero de 2023 paso a despacho del 

señor juez el presente asunto, informándole que el demandante DIEGO 

FERNANDO GOMEZ LARROCHEZ, personalmente emitió 
pronunciamiento al requerimiento efectuado por el despacho mediante 

auto No. 0131 del 2 de febrero de 2023, manifestó. Sírvase Proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA VALLE 

 
Marzo primero (1°) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 Auto interlocutorio número: 0277 

 
ASUNTO  : REQUIERE APODERADO JUDICIAL DEMANDANTE 

PROCESO : EJECUTIVO 

 DEMANDANTE : DIEGO FERNANDO GOMEZ LARROCHE 
DEMANDADA : GLORIA ROMELIA LOPEZ PINEDA 

RADICACIÓN : 765203103003-2016-00191-00 

 

Se tiene de la manifestación efectuada al presente trámite por el demandante 

DIEGO FERNANDO GOMEZ LARROCHE, que este es conocedor del trámite de 

insolvencia iniciado por la aquí ejecutada GLORIA ROMELIA LOPEZ PINEDA que 

se adelante en el CENTRO DE CONCILIACIÓN CONVIVENCIA Y PAZ, pues señaló 

el ejecutante que participó activamente en el mismo a través de apoderado 

judicial, que votó positivamente al acuerdo de pago celebrado y, que en dicho 

acuerdo se incluyó las fechas en las cuales sería cancelada su acreencia. 

 
El demandante igualmente allegó la propuesta de pago en la cual se evidencia 
que su acreencia se cancelaría así:  
 

  
En consecuencia, encuentra este despacho necesario requerir al  señor DIEGO 

FERNANDO GOMEZ LARROCHE, para que su intervención se efectúe a 

través de su apoderada judicial la doctora MARTHA LUCIA GARCIA CORTES, 

para que informen a este despacho judicial, si continuarán con el presente 

proceso, o si por el contrario solicitarán la suspensión del presente trámite; en 

caso de solicitar la suspensión, deberá indicarse claramente el motivo 

de la misma y, el tiempo exacto que durará el presente proceso 

suspendido. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 
VHM 
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